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1. OBJETIVO: Establecer los lineamientos para que los funcionarios realicen la entrega formal de su cargo en el evento de que su relación laboral con el FBS finalice, garantizando la continuidad en los procesos, la adecuada transferencia del conocimiento, la preservación de los bienes, recursos y documentos a su cargo, así como el cumplimiento de las responsabilidades administrativas y legales. 


2. DEFINICIONES: 

2.1. Aceptación de renuncia: Es el acto formal por el cual la entidad, expresa su conformidad con la voluntad espontánea y escrita de un servidor público de separarse definitivamente del cargo. 

2.2. Acta de entrega de cargo: Documento oficial que deja constancia del proceso de entrega y recepción del cargo, en el cual se detallan los aspectos administrativos, técnicos, financieros y misionales relacionados.

2.3. Entrega de cargo: Proceso formal mediante el cual un servidor público saliente transfiere a otro servidor, o al superior jerárquico, las responsabilidades, funciones, documentación, bienes y asuntos a su cargo.

2.4. Funcionario entrante: Servidor público que asume las funciones, responsabilidades y recursos asociados al cargo.

2.5. Funcionario saliente: Servidor público que cesa en el ejercicio de sus funciones por retiro, traslado, comisión, renuncia o cualquier otra causa administrativa.

2.6. Renuncia: Es un acto unilateral, libre, espontáneo y por escrito, mediante el cual un servidor público manifiesta su voluntad de separarse del cargo que ejerce. Esta decisión debe ser inequívoca y, una vez aceptada formalmente por la administración, produce la desvinculación definitiva del empleado del servicio público.

2.7. Transferencia del conocimiento: Conjunto de actividades dirigidas a la entrega de conocimiento entre las partes interesadas con el fin de facilitar el uso, la aplicación, explotación y evaluación del conocimiento.

2.8. Traslado:  Es el movimiento de un empleado activo a un puesto vacante de forma definitiva, que tiene funciones y requisitos similares al cargo actual del servidor, para que cumpla en otra área de la misma entidad o entre diferentes organismos públicos.



3. DESARROLLO: 

1. El funcionario saliente debe elaborar un informe de gestión a su superior jerárquico, en el que consolide la información relacionada con procesos, actividades en curso, proyectos, tareas pendientes, compromisos y estado de los recursos asignados (si aplica).

2. El funcionario saliente hace entrega de archivos físicos y digitales, al Grupo de Gestión Administrativa – proceso de Archivo, F-A-3012-02 Formato único de Inventario documental o al superior jerárquico para los archivos de gestión.

3. El funcionario saliente hace entrega de bienes muebles, tales como sillas, escritorio etc., equipos de cómputo, herramientas, documentos y cualquier otro elemento a su cargo, al superior jerárquico. 

4. El funcionario saliente diligencia y firma el formato F-A-3040-37 Acta de Entrega de Cargo y Transferencia del Conocimiento, el cual incluye además las firmas del funcionario que recibe y el superior jerárquico. 

Posteriormente, debe generar 3 copias impresas y distribuir de la siguiente manera: Jefe inmediato o superior jerárquico, funcionario que recibe, Grupo de Gestión del Talento Humano quien la archivará en la Hoja de Vida del funcionario que se retira.

5. El funcionario saliente diligencia el formato F-A-3040-15 Paz y Salvo, tramita las firmas de las áreas correspondientes y entrega con los vistos buenos al Grupo de Gestión del Talento Humano quien la archivará en la Hoja de Vida del funcionario que se retira.

6. El funcionario saliente hace entrega de llaves, equipos, insumos, dispositivos de acceso y demás elementos de la Entidad que estén bajo su responsabilidad, a su superior jerárquico.

7. El funcionario saliente hace entrega del carné y dispositivos de acceso a la entidad que estén bajo su responsabilidad, al Grupo de Gestión del Talento Humano.
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